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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00284 00 

En atención al escrito que antecede, visto el acuerdo de pago 

suscrito por las partes en contienda, y en razón a que de este se extrae 

la solicitud conjunta de SUSPENSIÓN del proceso, la cual se acompasa 

con las previsiones del numeral 2° del artículo 161 ídem, se decreta la 

misma hasta el 21 de noviembre de 2022.  

De otra parte, se insta a la sociedad Soluciones Integrales en 

Salud AURUM Medical S.A.S., para que en lo sucesivo acuda ante este 

estrado judicial mediante apoderado judicial, por cuanto la cuantía del 

asunto así lo exige. 

Por secretaría contabilícese el término en mención vencido 

el cual ingrese el proceso al Despacho para las actuaciones que 

correspondan. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La providencia anterior se notificó por estado 
electrónico N° 56 del 22 de junio de 2022, fijado 

en la página web de la Rama Judicial con inserción 
de la providencia para consulta en el siguiente 

enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

031-civil-municipal-de-bogota/85 
 
 

LIZETH JOHANNA ZIPA PÁEZ 

Secretaria 
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